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Por la cual se establece que los plazos procesales de la Circunscripción Judicial
de Misiones, que vencen el día 24 de junio de 2014, f'enezcan el día 25 de junio de

2014. -

| .En, la ciudad de Asunciórp Capital de la República del Paraguay a los

..0tCCt.t]lCtC días del nres cle ...lJ.\|[l10. ..¡ del año dos mil catorce. siendo

las...0tJ!9.... horas. estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corle Suprema de

Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. José Raúl Torres Kirmser, y los Excn'ros.

Señores Ministros Doctores, Alicia fleatriz Pucheta de Correa, Gladys Ester Bareiro

de Módica. Antonio Fretes, Víctol Manuel Nitñez, Miguel Oscar Rajac Albertini.
Sindulfb Blanco, César Antonio Garay y [-uis María Benítez Riera. &rte mí. el

Secretario autorizante:

DIJERON:

Que, por Nota N.C.A.05512014 presentada por el Presidente del Consejo de

Administración de la Clircunscripción Judicial de Misiones, Magistrado Víctor Daniel

Rodríguez Lezcano, puso a conocimiento de la Corte Suprema de Justicia la
Resolución N" 43412014 de la Municipalidad de San Juan Bautista de las Misiones,

por la cual se declaró asueto distrital el24 dejunio del corriente con motivo de los

festejos realizados en conmemoración al Santo Patrono San Juan tsautista. En ese

sentido solicitó la suspensión de los plazos procesales de la Circunscripción a su

carso. del día 24 de iunio de 2014. -
Por tanto,
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